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2021-11-4 – Bogotá- Asociación Sueños Del Mañana Asm -Respuesta solicitud de 
información recibida el 28 de enero de 2021. 
 
Reciba un cordial saludo, 
 
En atención a la petición allegada a través de la plataforma BETTO responde, nos permitimos 
dar respuesta de la siguiente manera frente a la inquietud que a continuación se expone: 
 

“…En cuanto a lo anterior nos permitimos informar que el inmueble ubicado en la Calle 
75 Sur No. 9 – 21, identificado con la Matrícula No. 50S-751816, propietarios el Señor 
BALBINO MARTINEZ RAMIREZ identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
80.399.316, en la actualidad se tiene contrato de arrendamiento desde el 05 de enero 
de 2020, hasta el 04 de enero de 2022; de igual forma, se anexa registro fotográfico de 
las instalaciones, donde se ha prestado el servicio a la primera infancia desde año 2007, 
dando cumplimiento de acuerdo al manual operativo del ICBF y se dispone de la 
dotación adecuada y  los espacios (en metros cuadrados) necesario para dar una 
atención de calidad a los niños y niñas de manera inmediata para la invitación N° 2021-
11-4. 

 
Es preciso informar que en el mismo inmueble 
 desde el año 2007 funcionó Hogar Comunitario Agrupado realizando tránsito a 
CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL- CDI INSTITUCIONAL  en el mes de septiembre 
de 2013, hasta la fecha Operado Por la Asociacion Sueños del Mañana ASM, 
Reconocida por la localidad por el servicio y calidad prestada a la primera infancia de 
nuestra localidad quinta de Usme.   

 
Anexos:          

                        1. CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE 
                        2. REGISTRO FOTOGRÁFICO DE LAS INSTALACIONES. (…)” 
 
 
Nos permitimos informar que de acuerdo al “PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 
SELECCIÓN DE CONTRATISTAS DEL BANCO NACIONAL DE OFERENTES” establecido en 
la Resolución No. 5743 de 2020, modificada por las Resoluciones Nros.6028, 6694 del 2020, y 
0320 del 2021; señala que:  
 
CAPITULO IV. CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS 
 

1. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA SELECCIÓN DE CONTRATISTAS EN 
EL BANCO DE OFERENTES.  

 
“(…) j) Una vez realizada la validación de los criterios de verificación y selección por parte de la 
herramienta BETTO, establecido el orden de elegibilidad para cada contrato y verificados los 
topes de cupos establecidos en el numeral anterior, los Directores Regionales deberán solicitar 
al interesado ubicado en el primer orden de elegibilidad o subsiguientes en caso de ser 
necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, allegar la documentación que soporte 
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el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Resolución No. 5743 de 2020 y sus 
modificaciones, la cual debe ser entregada por el interesado en un término máximo de un (1) 
día hábil contado a partir del envío de la solicitud por parte del ICBF.  
 
Presentada la documentación el Director Regional efectuará la verificación correspondiente 
en el marco del comité de contratación de la regional en un término máximo de un (1) día 
hábil, con el fin de garantizar que las entidades con las cuales se tiene previsto la 
suscripción del contrato, sean las más idóneas para la prestación del servicio.  
 
A su vez, deberán revisar que el interesado ubicado en el primer orden de elegibilidad o 
subsiguientes en caso de ser necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, tenga 
vigente la personería jurídica, esto es, que no haya sido cancelada, ni suspendida y en este 
último evento verificar que a la fecha se hayan superado las circunstancias que dieron origen a 
la suspensión. De igual forma, constatar que no haya sido objeto de declaratorias de caducidad, 
así como verificar la no existencia de antecedentes fiscales, disciplinarios, judiciales, de 
medidas correctivas, delitos sexuales, que le exige la ley a quienes suscriben contratos con el 
Estado y demás documentos que se consideren pertinentes para realizar la respectiva 
verificación por parte del Director Regional.  
 
En el evento en que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad no presente la 
documentación en el término descrito anteriormente, o presente documentación incompleta, o 
manifieste su desistimiento en suscribir el contrato, deberá ser rechazado y se continuará con 
la verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad y así sucesivamente 
(…)” (negrillas fuera de texto) 
 
 

De lo anterior se colige que es el Director Regional quien deberá solicitar al interesado ubicado 
en primer orden de elegibilidad o subsiguientes en caso de ser necesario, allegar la 
documentación que soporte el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Resolución No. 
5743 de 2020 y sus modificaciones, razón por la cual no necesariamente el que interesado que 
haya quedado en primer orden de elegibilidad se le asignara el contrato sino hasta tanto se 
cumpla con las condiciones anteriormente señaladas. 

Así mismo, se informa que la Resolución No. 0320 del 27 de enero del 2021 al que hace alusión 
fue modificado Resolución No. 0371 de 28 de enero 2021, y en esta se señaló: 

“(…) ARTÍCULO PRIMERO. Modificar parcialmente el numeral 1.3 INFRAESTRUCTURA del 

artículo  

segundo de la Resolución 5743 de 2020, el cual quedará de la siguiente manera:  

() 1.3 INFRAESTRUCTURA.  

El operador debe cumplir con unos parámetros mínimos en la infraestructura para asegurar la 
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correcta prestación del servicio. Para eso se verificará que disponga del área adecuada en los 

espacios (en metros cuadrados) necesarios para dar una atención de calidad a los niños y niñas. 

Se pretende determinar como factor de verificación sobre aquellos que dispongan una 

infraestructura propia, o a título de comodato o de arrendamiento y la pongan a disposición de 

la prestación del servicio, en los eventos en que aplique.  

Este criterio se verificará mediante una declaración juramentada suscrita por el representante 

legal, en la cual manifiesta que la infraestructura que se pondrá a disposición para la prestación 

del servicio cumple con las especificaciones del Manual Operativo correspondiente.  

Previo a la suscripción del contrato, en el marco del proceso establecido en el literal j) del artículo 

primero de la presente resolución, el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad o 

subsiguientes en caso de ser necesario, deberá acreditar la inmediata disposición de la 

infraestructura para la prestación del servicio público de bienestar familiar, mediante los 

documentos idóneos que así lo demuestren.  

A su vez, previo a la suscripción del contrato se deberá certificar por parte del Director Regional 

o Coordinador del centro Zonal, como mínimo para los servicios de centro de desarrollo infantil 

CDI y Hogares Infantiles HI, las condiciones de calidad en la infraestructura ofertada de acuerdo 

con las indicaciones del manual operativo correspondiente. Para los casos en los que las 

infraestructuras presentadas sean en las que se venía prestando el servicio en contratos 

anteriores, el Director Regional o el Coordinador del Centro Zonal, deberá aportar la certificación 

sin necesidad de realizar la verificación en sitio.  

Para los casos en los que las infraestructuras presentadas sean nuevas, el Director regional o 

Coordinador del Centro Zonal, deberá aportar la certificación con la verificación en sitio de las 

condiciones de calidad de la infraestructura, a través del diligenciamiento de la ficha basada en 

los parámetros técnicos definidos en los manuales operativos.  

Para los oferentes plurales se cumpliría este criterio siempre y cuando uno de los integrantes 

cumpla con el requerimiento mínimo de infraestructura (…)” 

 Lo anterior, esta debidamente publicado en el siguiente link:  
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-
response=03AGdBq27SS3UbMbjsn5taI3_PvvntThqF3iwd0L6BTK6UgAawe2KgRurWvp2fSodz8GqLUtBWHIOoPcjwZnC8T
NeaLClR-WOy5Dcp23cGsPktOQJw0UJjWiqt3pTco4TMm8iVx1ro3qW2IfWcpBVROR-
g33Os9H_MhBwsGLjVPINsNUKEqH1AfN40V65Z9qTKEdeiBl1wzVF-uo-
wtOATBZBW8bnzBZ3dm2MePXfIwpktbxUZqxVvXm3HXdvnaaU5IeZCm3rFzGhYs2QRWvPmXSgV8okWhH0J6_7DAE0BU

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq27SS3UbMbjsn5taI3_PvvntThqF3iwd0L6BTK6UgAawe2KgRurWvp2fSodz8GqLUtBWHIOoPcjwZnC8TNeaLClR-WOy5Dcp23cGsPktOQJw0UJjWiqt3pTco4TMm8iVx1ro3qW2IfWcpBVROR-g33Os9H_MhBwsGLjVPINsNUKEqH1AfN40V65Z9qTKEdeiBl1wzVF-uo-wtOATBZBW8bnzBZ3dm2MePXfIwpktbxUZqxVvXm3HXdvnaaU5IeZCm3rFzGhYs2QRWvPmXSgV8okWhH0J6_7DAE0BUBntBUPgo5Nchor7coTtS612vqSXpjYqwdGFpQFYpWPnWB8ViPia_-TKKGZij9q0wtU6izf73uV4ENxFpC_ogIV-HsfDxn5iGIXNnTsT5D5gKSKnykgABzdIBUgQsEzmSS5IMak43G1SyJzC7QkJsXhFjjDUw6QVwWwz4p2ZjklKA61c-9VTpAuCXTGHV50PKV8RIMThXlUoUuY
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq27SS3UbMbjsn5taI3_PvvntThqF3iwd0L6BTK6UgAawe2KgRurWvp2fSodz8GqLUtBWHIOoPcjwZnC8TNeaLClR-WOy5Dcp23cGsPktOQJw0UJjWiqt3pTco4TMm8iVx1ro3qW2IfWcpBVROR-g33Os9H_MhBwsGLjVPINsNUKEqH1AfN40V65Z9qTKEdeiBl1wzVF-uo-wtOATBZBW8bnzBZ3dm2MePXfIwpktbxUZqxVvXm3HXdvnaaU5IeZCm3rFzGhYs2QRWvPmXSgV8okWhH0J6_7DAE0BUBntBUPgo5Nchor7coTtS612vqSXpjYqwdGFpQFYpWPnWB8ViPia_-TKKGZij9q0wtU6izf73uV4ENxFpC_ogIV-HsfDxn5iGIXNnTsT5D5gKSKnykgABzdIBUgQsEzmSS5IMak43G1SyJzC7QkJsXhFjjDUw6QVwWwz4p2ZjklKA61c-9VTpAuCXTGHV50PKV8RIMThXlUoUuY
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq27SS3UbMbjsn5taI3_PvvntThqF3iwd0L6BTK6UgAawe2KgRurWvp2fSodz8GqLUtBWHIOoPcjwZnC8TNeaLClR-WOy5Dcp23cGsPktOQJw0UJjWiqt3pTco4TMm8iVx1ro3qW2IfWcpBVROR-g33Os9H_MhBwsGLjVPINsNUKEqH1AfN40V65Z9qTKEdeiBl1wzVF-uo-wtOATBZBW8bnzBZ3dm2MePXfIwpktbxUZqxVvXm3HXdvnaaU5IeZCm3rFzGhYs2QRWvPmXSgV8okWhH0J6_7DAE0BUBntBUPgo5Nchor7coTtS612vqSXpjYqwdGFpQFYpWPnWB8ViPia_-TKKGZij9q0wtU6izf73uV4ENxFpC_ogIV-HsfDxn5iGIXNnTsT5D5gKSKnykgABzdIBUgQsEzmSS5IMak43G1SyJzC7QkJsXhFjjDUw6QVwWwz4p2ZjklKA61c-9VTpAuCXTGHV50PKV8RIMThXlUoUuY
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq27SS3UbMbjsn5taI3_PvvntThqF3iwd0L6BTK6UgAawe2KgRurWvp2fSodz8GqLUtBWHIOoPcjwZnC8TNeaLClR-WOy5Dcp23cGsPktOQJw0UJjWiqt3pTco4TMm8iVx1ro3qW2IfWcpBVROR-g33Os9H_MhBwsGLjVPINsNUKEqH1AfN40V65Z9qTKEdeiBl1wzVF-uo-wtOATBZBW8bnzBZ3dm2MePXfIwpktbxUZqxVvXm3HXdvnaaU5IeZCm3rFzGhYs2QRWvPmXSgV8okWhH0J6_7DAE0BUBntBUPgo5Nchor7coTtS612vqSXpjYqwdGFpQFYpWPnWB8ViPia_-TKKGZij9q0wtU6izf73uV4ENxFpC_ogIV-HsfDxn5iGIXNnTsT5D5gKSKnykgABzdIBUgQsEzmSS5IMak43G1SyJzC7QkJsXhFjjDUw6QVwWwz4p2ZjklKA61c-9VTpAuCXTGHV50PKV8RIMThXlUoUuY
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq27SS3UbMbjsn5taI3_PvvntThqF3iwd0L6BTK6UgAawe2KgRurWvp2fSodz8GqLUtBWHIOoPcjwZnC8TNeaLClR-WOy5Dcp23cGsPktOQJw0UJjWiqt3pTco4TMm8iVx1ro3qW2IfWcpBVROR-g33Os9H_MhBwsGLjVPINsNUKEqH1AfN40V65Z9qTKEdeiBl1wzVF-uo-wtOATBZBW8bnzBZ3dm2MePXfIwpktbxUZqxVvXm3HXdvnaaU5IeZCm3rFzGhYs2QRWvPmXSgV8okWhH0J6_7DAE0BUBntBUPgo5Nchor7coTtS612vqSXpjYqwdGFpQFYpWPnWB8ViPia_-TKKGZij9q0wtU6izf73uV4ENxFpC_ogIV-HsfDxn5iGIXNnTsT5D5gKSKnykgABzdIBUgQsEzmSS5IMak43G1SyJzC7QkJsXhFjjDUw6QVwWwz4p2ZjklKA61c-9VTpAuCXTGHV50PKV8RIMThXlUoUuY
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BntBUPgo5Nchor7coTtS612vqSXpjYqwdGFpQFYpWPnWB8ViPia_-TKKGZij9q0wtU6izf73uV4ENxFpC_ogIV-
HsfDxn5iGIXNnTsT5D5gKSKnykgABzdIBUgQsEzmSS5IMak43G1SyJzC7QkJsXhFjjDUw6QVwWwz4p2ZjklKA61c-
9VTpAuCXTGHV50PKV8RIMThXlUoUuY  

 
Por lo tanto, el requisito de infraestructura será verificado por parte del Director Regional de 
acuerdo con el procedimiento establecido en la Resolución 371 de 2021 con el fin de garantizar 
que el proponente cuente con la infraestructura requerida y cumpla con el manual operativo.  
 
Cordialmente, 
 
 

ORIGINAL FIRMADO                                                  ORIGINAL FIRMADO 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO  
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 

ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 

HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
 
 
CC. DIANA PATRICIA ARBOLEDA – DIRECTORA REGIONAL ICBF BOGOTA 
 
Revisó: María Camila Díaz-Contratista Dirección Contratación. 
Proyectó: Gian Carlo Montaño Granados – Contratista Dirección de Contratación  
 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq27SS3UbMbjsn5taI3_PvvntThqF3iwd0L6BTK6UgAawe2KgRurWvp2fSodz8GqLUtBWHIOoPcjwZnC8TNeaLClR-WOy5Dcp23cGsPktOQJw0UJjWiqt3pTco4TMm8iVx1ro3qW2IfWcpBVROR-g33Os9H_MhBwsGLjVPINsNUKEqH1AfN40V65Z9qTKEdeiBl1wzVF-uo-wtOATBZBW8bnzBZ3dm2MePXfIwpktbxUZqxVvXm3HXdvnaaU5IeZCm3rFzGhYs2QRWvPmXSgV8okWhH0J6_7DAE0BUBntBUPgo5Nchor7coTtS612vqSXpjYqwdGFpQFYpWPnWB8ViPia_-TKKGZij9q0wtU6izf73uV4ENxFpC_ogIV-HsfDxn5iGIXNnTsT5D5gKSKnykgABzdIBUgQsEzmSS5IMak43G1SyJzC7QkJsXhFjjDUw6QVwWwz4p2ZjklKA61c-9VTpAuCXTGHV50PKV8RIMThXlUoUuY
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq27SS3UbMbjsn5taI3_PvvntThqF3iwd0L6BTK6UgAawe2KgRurWvp2fSodz8GqLUtBWHIOoPcjwZnC8TNeaLClR-WOy5Dcp23cGsPktOQJw0UJjWiqt3pTco4TMm8iVx1ro3qW2IfWcpBVROR-g33Os9H_MhBwsGLjVPINsNUKEqH1AfN40V65Z9qTKEdeiBl1wzVF-uo-wtOATBZBW8bnzBZ3dm2MePXfIwpktbxUZqxVvXm3HXdvnaaU5IeZCm3rFzGhYs2QRWvPmXSgV8okWhH0J6_7DAE0BUBntBUPgo5Nchor7coTtS612vqSXpjYqwdGFpQFYpWPnWB8ViPia_-TKKGZij9q0wtU6izf73uV4ENxFpC_ogIV-HsfDxn5iGIXNnTsT5D5gKSKnykgABzdIBUgQsEzmSS5IMak43G1SyJzC7QkJsXhFjjDUw6QVwWwz4p2ZjklKA61c-9VTpAuCXTGHV50PKV8RIMThXlUoUuY
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828&g-recaptcha-response=03AGdBq27SS3UbMbjsn5taI3_PvvntThqF3iwd0L6BTK6UgAawe2KgRurWvp2fSodz8GqLUtBWHIOoPcjwZnC8TNeaLClR-WOy5Dcp23cGsPktOQJw0UJjWiqt3pTco4TMm8iVx1ro3qW2IfWcpBVROR-g33Os9H_MhBwsGLjVPINsNUKEqH1AfN40V65Z9qTKEdeiBl1wzVF-uo-wtOATBZBW8bnzBZ3dm2MePXfIwpktbxUZqxVvXm3HXdvnaaU5IeZCm3rFzGhYs2QRWvPmXSgV8okWhH0J6_7DAE0BUBntBUPgo5Nchor7coTtS612vqSXpjYqwdGFpQFYpWPnWB8ViPia_-TKKGZij9q0wtU6izf73uV4ENxFpC_ogIV-HsfDxn5iGIXNnTsT5D5gKSKnykgABzdIBUgQsEzmSS5IMak43G1SyJzC7QkJsXhFjjDUw6QVwWwz4p2ZjklKA61c-9VTpAuCXTGHV50PKV8RIMThXlUoUuY

